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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado. 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos 
del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros 
anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del Centro Escolar "Cantón 
Cerco de Piedra", Código de Infraestructura N.º 11476, distrito de Rosario de Mora, 
municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador, según Notificación de 
Auditoria Ref. NA-017-2024. y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de 
Auditoria Interna. 

Encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con el ct1 
aspecto evaluado, bajo Ref. IA/NA-002-2019. (.) -- 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo l. 

General: 

De acuerdo con los datos proporcionados por ta Dirección Departamental de 
Educación, el referido centro educativo no tenía pendiente de liquidar fondos de 
paquete escolar. 

Al mes de junio de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total de 
US$2,116.80, de fondos no liquidados, correspondiente al periodo del 2001; el cual, a 
ta fecha, se encuentra pendiente de liquidar. 

Determinar el monto pendiente de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de los 
mismos; para gestionar ta liquidación de éstos, la recuperación de los fondos del 
Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Especificas: 

Cuantificar el monto pendiente de liquidar en concepto de transferencias recibidas 
liquidaciones administrativas de paquetes escolares . . ' .,.;n 

u;,:,:,¡ =��Y,, 4 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar cantón Cerco de Piedra, CI N.º 11476, según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al mes de junio 
de 2024. 

ro 
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Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable 
a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno; 
2. Fondos no liquidados por CE; 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos, entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos el monto pendiente de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base al Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos proporcionados por 
la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al mes de abril 2024. 

s 

Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 
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3) No se pudo entrevistar a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE), 
para determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación 
de acciones para concluir dicho proceso, debido a que el centro educativo está 
cerrado. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional que, durante la 
ejecución de la Auditoria, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

1. Control Interno 

No se pudo efectuar la evaluación del Control Interno con base a lo establecido en 
el Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
Educación, en lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de 
administración de los fondos y liquidación ante la DDE de San Salvador, por 
inactividad de este Centro Escolar. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE de San Salvador: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos al Centro 
Escolar ·cantón Cerco de Piedra", C.I. N2 11476, a la fecha del presente informe 
tiene pendiente de liquidar fondos del Estado por la cantidad de USSZ,116.80, los 
cuales continúan sin liquidar en el seguimiento de Auditoria en julio de 2024, ante 
la Dirección Departamental de Educación de San Salvador. Ver Hallazgo Nº 1. 

3. Inactividad del Centro Escolar, sin evidencia de liquidación de fondos y cierre de 
las operaciones. 

La Dirección Departamental de Educación de San Salvador, reportó como inactivo 
el Centro Escolar "Cantón Cerco de Piedra", con C.l. N• 11476, del distrito de 
Rosario de Mora, municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador; sin 
evidenciar que el Organismo de Administración Escolar, tenla los fondos 
correspondientes al componente de Alimentación Escolar 2001, pendientes de 
liquidación. Por lo que la DDE previo al cierre de las operaciones. debió obtener las 
solvencias de entrega de registros contables, registros de notas, bienes muebles de 

�. institución, entre otras. Ver Hallazgo N2 2. 

:i¡ 
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4. Seguimiento de recomendaciones de informe de auditoría anterior. 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº. 1 del Informe 
de Auditoría Interna, denominado "Examen Especial de Gestión a las Oficinas de las 
Direcciones Departamentales de Educación, del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, al 30 de junio de 2019" Ref. IA/NA-002-2019; concluyendo que, en el 
caso de la CE "Cantón Cerco de Piedra", existen 2 recomendaciones que no se han 
cumplido, debido a que se encuentra cerrado y no existe el Organismo de 
Administración Escolar. Ver Hallazgo Nº 3. 

VI. HALLAZGOS DE AUDITORIA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos tos 
siguientes hallazgos de auditoría: 

$ .... . . ;,. ··, 
• _,! ·• 
' 
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HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2001, POR 
US$2,116.80 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT. comprobamos que el 
Centro Escolar "Cantón Cerco de Piedra", C.I N• 11476, del distrito de Rosario de 
Mora, municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador, continúa con 
fondos del Estado del año 2001. pendientes de liquidar, por un monto de 
US$2,116.80; cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. 
Ver Anexo NQ 2. 

ro 
(.) -- 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación CenlfaO 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

US$2,116.80 

Tabla N• 1: Bono no liquidado del año 2001 

TOTAL 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el año 
2001 por medio de cuenta bancaria. Anexo 3 

Al no estar liquidado el bono indicado en la tabla anterior; no se tiene garantía de 
que éste se haya invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 
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Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, fueron 

nadas a la cuenta que administró el OAE. Anexo 4. 

' 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos", 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir tas leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. 'Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para ta liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada ta ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 
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Ley de Acceso a la Información Pública. 

Art. 4.- En la interpretación y aplicación de esta ley deberán regir los principios 
siguientes ... h. Rendición de cuentas. Quienes desempeñan responsabilidades en el 
Estado o administran bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el 
público y autoridad competente, por el uso y la administración de los bienes 
públicos a su cargo y sobre su gestión, de acuerdo a la ley. 

Art. 7.- Están obligados al cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus 
dependencias, las instituciones autónomas, las municipalidades o cualquier otra 
entidad u organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute 
actos de la administración pública en general. Se incluye dentro de los recursos 
públicos aquellos fondos provenientes de Convenios o Tratados que celebre el 
Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, a menos que el 
Convenio o Tratado determine otro régimen de acceso a la información. 

Causa: 

Incumplimiento de los ex miembros del OAE del Centro Escolar cantón Cerco de 
Piedra, por no presentar la liquidación de los fondos transferidos en los plazos 
establecidos por la DDE. 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente y/o cada miembro que conformó el 

organismo de administración escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos 
recibidos. 

3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$2,116.30 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se obtuvieron comentarios 

Comentarios de la DDE. de San Salvador: 

No se recibieron comentarios de la Dirección Departamental de Educación de la San 
Salvador, respecto a las acciones realizadas con el Centro Escolar cantón Cerco de 

�iedra, a fin de lograr que se liquiden los fondos observados en el hallazgo. 
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Comentarios de Auditoria: 

En mayo de 2024, se comunicó por medio de correo electrónico hallazgo y 
recomendaciones contenidas en el Borrador de Informe 'Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, 
correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar 
al mes de abril de 2024", del C.E. "Cantón Cerco de Piedra· C.I. 11476, del distrito 
Rosario de Mora, departamento de San Salvador, Ref. Bl/NA-017-2024; solicitando 
en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento de las 
recomendaciones respectivas; sin embargo, a la fecha de emisión del presente. no 
se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior, la condición se mantiene por et incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a ta fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos. 
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HALLAZGO N.° 2: CENTRO EDUCATIVO INACTIVO, SIN LIQUIDACIÓN DE 
FONDOS DEL AÑO 2001. NI EVIDENCIA DEL CIERRE FORMAL DE OPERACIONES. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Determinamos conforme a reporte del Sistema de Legalización de Centros 
Educativos y Registros de Requerimientos Institucionales (SILCERRI), en la que se 
calificó al Centro Escolar "Cantón Cerco de Piedra", C.l N• 11476, del departamento 
de San Salvador. como cerrada; no obstante la Dirección Departamental de 
Educación de San Salvador, no proporcionó evidencia de que el Organismo de 
Administración Escolar, haya presentado la liquidación de fondos del Estado 
correspondientes al rubro de Alimentación Escolar 2001, por el monto de 
US$2.116.60; así como, de que la Personeria Jurídica se dejara sin efecto, por el 
cierre de las operaciones, sin obtención de solvencias, entrega de registros 
contables, académicos, bienes muebles, entre otros. Por lo antes citado, la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador debió asegurar y respaldar dicho 
proceso. 

Así también, se realizó la verificación del estado de esta Sede Educativa en et Sistema 
SIGES comprobándose que permanece como "Cerrada", tal como se puede 
observar en la imagen siguiente: 

OU!IÓ<!dt'it<!rSfdlltll!YH Vl'I d�l<luo.,olov•tíllfk<)[ •••UI� •All!Olllll!r<1MMI/J<A. 

Gestión de Sedes Educativas 

Ver Sede gducauva CENTRO ESCOLAR "CANTON CERCO DE PIEDRA" 

E�tado Cf11ada 

r«t"' de ,u,«e 10/06/2020 

IA�lno MIORACIÓll 

Ob�o,,.,-,ón Cenlldo po, M1grac1Ón 

Criterios: 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MlNE0 

· .. ►ºº• r• Actividades de Control. Art. 58.- Las actividades de control, deberán establecerse 
' ' ,"' ·\_::_ e manera integrada en cada proceso y procedimiento de control institucional, que . � _, •�R U 
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permitan una administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la 
gestión para mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades 
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización del Consejo Escolar 
(CDE). Romano XII. ¿QUÉ PROCEDIMIENTOS SE DEBEN REALIZAR PARA DEJAR SIN 
EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA DE UN CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR? 
La Personería Jurídica de un Consejo Directivo Escolar, se puede dejar sin efecto 
por las siguientes razones: 
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PASO RESPONSABLE ACTMOAO 

1. Comunldlld Educolivo . En ooordlnaciOn c:on b3 miembros dol CDE. 
onolizo el cemblo do Orgenl1mo de 
Admlnlslración Escoler pera el Cen1ro 
Edueallvo. 

2. S11crolorlo del COE . Lovan,an Acta eobre lo decisión do lo 
comunldod del cierre del CDE, y dejar sin 
olocto su por1ono,ro Ju,ldica. Dicha Acle 
deberé sor firmada por los pretontes. 
registrando tu nllmo,o do OUI. 
Elobofa solicitud de cierre del CDE dirigida 
ol Olr0ci0f(8) Departamental da Educaclóll 
ccrreapendlente. la cual debe ser firmada 
por ol Protldonte del COE. . P1etenta 10Hcltud anexando orlglnel del 
octa ,. Olroctor(o) . Oekl{Je a IWI �te do la Oep8!tamental 

Dopertomontal do de Eó.lcaclOn � osul8r y�lo adicA.id. 
Educación 

•• Raprosont1mto do la Dl1occión Verifica la causal, Informa y ,ocomtonda 11 
Depor1on1onl11I do Educación la Dlrocclón Dep1nlamon1al do Educación. 

'· Conto]o nuecuvc Escolar . Prooodo a lk¡ul(jaf loodot do bono$ 1!d:lldos, 
iuo estén pondloritos . e�lao y actuallu lnvontorlo do blorios, 
muoblos y �bl-01. 

• SI tiene fondos do 01101 lngroso1, prepara 
in• . ª' 

A) Cuando la Comunidad Educativa decide que el Centro Educativo sea 
administrado por otro Organismo de Administración Escolar, previa autorización 
del MINED. 

B) Porque se cierra definitivamente el CDE por baja matrícula, por desplazamiento 
de ta población. o por reordenamiento administrativo por coexistir dos 
organismos en una misma infraestructura. 

A continuación, se describen los pasos a seguir para cada una de causales. 
Al PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURÍDICA DEL CDE 

POR CAMBIO DE ORGANISMO. 

INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Satveoor. correspondientes a saldos de 
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B) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERÍA JURÍDICA DEL 
CDE POR CIERRE DEFINITIVO. 

PASO RESPONSABLE ACTNIDAD 

' ' 

'· 

,. 

- 
,. 

.. 

•• 

'· 

Comunidad Educa\iva 

Soc,0111rio<1ol COE 

Oitec:10<(0) 
Depa,1amanl&I do 
EducaolOn 
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da Educ:.d<:t\ 
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• Baja mat,leula e la u1ableclda para 
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• Reordelli'lmiento allminlslraliw al coHlstir 

dol Ofgilnismos en LI ml$ml lnlraeslructuta 
&duealiva 

• DuplatamTMIO do la población a OlrO 
lu¡¡a,. 
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Causa: 

Falta de verificación y control de los procesos relacionados con los Centros 
Educativos cerrados, por parte de la DDE de San Salvador. 

Efecto: 

Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 
No existen comentarios del OAE por estar cerrado el CE "Cantón Cerco de Piedra", 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 
No existen comentarios de parte de Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones 
de la Dirección de Departamental de Educación de San Salvador. 

Comentarios de Auditoría: 
En fecha 15 de mayo de 2024. se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en el Borrador de Informe "Examen 

special a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de 
ucación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San 
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Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes 
de liquidar al mes de abril de 2024", del CE. "Cantón Cerco de Piedra· C.I. 11476, del 
distrito Rosario de Mora, departamento de San Salvador, Ref. BI/NA-017-2024; 
solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al cumplimiento 
de las recomendaciones respectivas; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido comentario alguno. 

Por lo anterior, se ratifica la falta de evidencia del proceso de cierre de operaciones 
y liquidación de fondos, por tanto, la condición se mantiene. 
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HALLAZGO N• 3: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Tabla Nº· 2 - Detalle de recomendaciones no cumplidas 
TITULO 1 

HALLAZGO RECOMENDACIÓN I ESTADO 

Condición: 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº 1 del Informe de 
Auditoria Interna, denominado Ref. IA/NA-002-2019 "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación. Ciencia y Tecnología 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023·. 
Direccion Departamental de Educación de San Salvador; el cual incluye dos 
recomendaciones para la Dirección Departamental, las que a la fecha no se han 
cumplido. El detalle en la Tabla N• 2: 

ro 
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No cumplida 

No cumplida 

2. En coordinación con el equipo técnico que 
designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes de 
liquidar y, presente los avisos correspondientes 
a la Fiscal/a General de la República, para los 
casos en los que se haya agotado la via 
administrativa, procediéndose a remitir de forma 
inmediata, los expedientes de tos centros 
educativos, a ta Dirección Jurídica, para tas 
diligencias de recuperación de los fondos por ta 
vía iudicial. 

1. Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado, por tos casos por 
incumphmiento a la Ley de la Carrera Docente y 
reincidencias en los casos que aplique, de 
conformidad a lo regulado en el art. 31. numeral 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36, literal sl del Reglamento de la 
Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obligaciones del director de cumplir y hacer 
cumplir las leyes reglamentos y disposiciones. 

Hallazgo 1 

Fondos del 
Estado no 

liquidados por 
Centros 

Educativos por 
US$3,826,481.89, 
correspondientes 
al período 2000- 

2018 

'w• ._ente, lnfmme de auditocla Ref. NA-002-2019 

-� .,;; 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57. - Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61. - Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 

Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: b) 
Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) - 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. S. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesanas para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Art.115 Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 

gundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
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fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con et objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos, 

Art. 140.- "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios. financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Normas de Auditoria Gubernamental 
·Art.121. El resultado del seguimiento de las recomendaciones realizado en la fase 
de la planificación de examen, debe incluirse en el Informe de Auditoria. en el 
Apartado de Seguimiento a las recomendaciones de auditoria anteriores no 
cumplidas se elaborará un hallazgo de auditoria, conforme al Art. 48 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República ... •. 

Acuerdo Nº 15-0001 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar· emitido el 3 de enero de 2018. • .. x PROCEDIMIENTO DE 
LIOUIDACION. Los Organismos de Administración Escolar, al cierre del año fiscal, 
deberán elaborar y documentar en acta, el Informe de Rendición de Cuentas de los 
fondos transferidos a ta comunidad educativa sobre la recepción y uso de los 
fondos de otros ingresos, además de presentar la hoja de liquidación de los fondos 
a la Direccion Departamental correspondiente". 

Acuerdo Nº 15-1960 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 17 de diciembre de 2014 ... " Romano IV. Gestión 
administrativa por parte de tas Direcciones Departamentales de Educación y del 
Nivel Central. Las Direcciones Departamentales de Educación verificarán y 
garantizarán que se cumplan las siguientes disposiciones; el periodo de liquidación 
vence hasta el 31 de enero ... • 

Causas: 
1. Falta de diligencia de los responsables del Organismo de Administración Escolar 

(OAE) en la liquidación de los fondos recibidos. 
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2. Falta de seguimiento por parte de la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador, respecto a implementar acciones o estrategias con los Centro 
Escolares, que tienen fondos pendientes de liquidar. 

3. Incumplimiento de funciones de los Organismos de Administración Escolar. de 
los periodos no liquidados. 

Efectos: 
1. Posible detrimento patrimonial para el Estado, por los fondos pendientes de 

liquidar a la fecha. 
2. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoria previa. 
3. No se tiene evidencia sobre el proceso de rendición de cuentas de los fondos del 

Estado transferidos y si estos fueron utilizados en beneficio de la comunidad 
educativa. 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoria Interna: 

En fecha 28 de mayo de 2014, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnologia, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref NA- 
002-2019�; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. 

Adicionalmente, en fecha 14 de junio de 2024, se solicitó por medio de otro correo 
electrónico nuevamente comentarios; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido respuesta. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos. 

' 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos informe de Auditoria por "Examen Especial de Gestión a las Oficinas 
de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología al 30 de 
junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros educativos de 
la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref. NA-002-2019. el 
cual contiene 2 recomendaciones, las cuales no han sido cumplidas a la fecha; las 
cuales se detallan en Hallazgo NQ 3. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con et uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

1. Dé cumplimiento a las recomendaciones de Auditoría, comunicadas en el 
Informe de Auditoria bajo la Referencia IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art. 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

2. Determine a través de la Unidad de Organismos de Administración Escolares 
(OAE). de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el año 2001 (detallados en el Anexo 11. para 
ubicarlos y solicitarles que, en un plazo de 5 días hábiles, realicen la liquidación 
de los fondos observados. 

3. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación 
con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que contenga toda 
la información existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del 
Organismo de Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en 
la cuenta bancaria de la CE, en donde se depositaron los fondos observados; 
Además, incluir información de tos empleados de la DDE de San Salvador, 
responsables de liquidar los fondos pendientes del año 2001, el cual deberá 
remitir a la Dirección Jurídica del MINEDUCYT . 

• " ' ".,. , ..... � . 
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4. Proceder a entregar el expediente integrado. a la Dirección Juridica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2001. 

5. Remita evidencia del debido proceso de liquidación de los fondos transferidos 
procedentes del Estado y que se realizaron los trámites de cierre de las 
operaciones, de todas sus obligaciones, patronales, las solvencias obtenidas, y 
agregadas a la documentación de cierre; lo anterior en base lo establecido en el 
Acuerdo Nº 15-2243, de fecha 27 de noviembre de 2013. 

6. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

7. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los periodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora. falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

8. Determinar la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación de Bonos, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personalidad Jurídica del Organismo de Administración 
Escolar, la entrega de registros financieros, administrativos y académicos, bienes 
muebles, entre otros; así como, del cierre del Centro Educativo. 

A la Dirección Jurídica: 

9. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, dentro de los 5 dias 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del expediente de parte de la 
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Dirección Departamental de Educación de San Salvador, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del periodo 2001. por un monto de US$2,116.80. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
d1reccioncleaud1tonainterna@m1nedgob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

X. 

XI. 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar "Cantón 
Cerco de Piedra", CI N.º 11476, distrito de Rosario de Mora, municipio de San 
Salvador Sur, departamento de San Salvador; concluimos que se tiene bonos 
pendientes de liquidar del año 2001. por valor de US$2,116.80; y que tanto el 
Organismo de Administración Escolar, como el Centro Educativo, se encuentran 
cerrados, sin la previa liquidación de los fondos del Estado. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoria de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024-, 
del Centro Escolar "Cantón Cerco de Piedra", CI N.º 11476, Distrito de Rosario de 
Mora, municipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador. 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

CDE del periodo evaluado: 

NOMBRES CARGOS 

Presidenta Propietaria, Directora 

Tesorera Propietaria, Madre de 
Familia 

Conseja! Propietaria, Profesora 

Secretaria Propietaria, Profesora 

Conseja! Propietario, Padre de 
Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de 
Familia 

Conseja! Propietario, Alumno 

Conseja! Propietaria, Alumna 

PERIODO 

2001 

2001 
2001 

2001 

2001 

2001 

2001 

ro 
(.) -- 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEU 

ANEXO 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 
MINISTERIO DE EDUCACION t�; SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Reporto de modalidades pondienles de liquidar - Dep111lam•mh1: SAtl SALVADOR 05/0712024 
COMPONENTE: ALIMENT ACIOM ESCOLAR 2001 

FUENTE: FANTEL 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: ROSARIO DE MORA 

Código Entid11d Educ111i'l'a Monlo E1tado 
Panad��•• 

11476 EMTRO ESCOLAR "CANTOM CERCO OE PIEORA" 2,116.8( tlolllµdado 1 
N! Centro1: 1 Sub total Municiriio noSAíllO DE MOnA. 2,116.00 

N! Centro1: 1 Sub lolal Fuenltt: 2.1 IG.80 

N' Cennoe. 1 Suh lolal Dono: 2,116.80 

N• Cenlro1: 1 T olal por Oep111lamenlo: 2.I IG.80 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente. 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

.• ¡;; 1 ..... -- MINISTERIO DE EDUCACION ,, .,.,_, � ,,, ' ,, .... ORCNl J SMOS OE ADHINISTRACION ESCOLAR = "" u, ••• h 
REl'ORTI'.: DI'.: C!U!:NTAS BI\NCI\RIAS POR CENTRO l'.:l)VCII.TIVO � ...... 5'1/20lt ,� Coohg (d�c41'•<> 1 °""""•m•nlo 1 Homb1ea.1><0 l llumot<>C,..ou 1 M""""cC�• .... l ...... , 1 l,poCn ...... _ r·- .�;, C•-"'5,r,I CIMOIO 

o. ... 
11a11 tUITRO ESCOUJl '.:4111011 �-SAU - - tO! UlmtOESCOLAACAJnOU - ,.UJ.111,1) =• C!RCOOC 1'1:PRA- SALVA.DOR tt:RCO llf. PUIAA - 11•11 CUllROESCOI.AR"CA11!0!1 06.S"I< - - Cllf.Wm«J(SCOl.All"tAlllOII -l•t"'llll =• C!RCODI' P(DII.<" SALVADOR C!RCOllf.l'I:�• - <t_,¡,t_,ued.,_o_e p._1 ... ' 

Fuente: Sistema de Modalldades de Administración Escolar local (SMAEL) 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2001 

ro 
(.) -- 

:..,1u,i, 
ílV••\ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DE'l'ALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
05/07/2024 03.�9 PM 

AÑO: 2001 PERIODO DEL AL 
DD'ARTAHE"Nl'O: SAN SALVAOOR 

CGWONENl?:: ALil1EHI'ACION ESCOLAR 200J 

fl/ENTE: l'ANl'EL 

ESTADO; PAGAOO 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
to;: 1147( CWTRO iSCOLAR �cAHTOU O:RCO DI: PU:ORAM 

1:0. DI: TR,\J!SíEREUCIAS su ESTADOPAG;>.00 
1:0.0E TR,\J!SFU'WCIAS ro¡¡ FUWH: mm� 
1,0.0:;;: TitAl!sr:;;:¡¡:;;:11c1;,.s POR BOt:O �Ul'D"TM:IOII LSml». UOI 
110.0:;;: TiW!SHREtlCIAS sea OEPTO 

TOTAL G.!:ZIERAL 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' 2.HE.80 ' ·" ' 2,Ut.80 

' 2,116.80 ' ·" ' 2,llE.80 

' 2, 11E.80 ' ·" ' 2,UE.80 

' ' 2, UE.80 ' ·" 2,HE.80 

' ' 2,llf.80 ' ·" 2, UE.80 

' ! 2,11'.80 ' ·" ' UE.80 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar local (SMAEL) 
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